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CESION DE DERECHOS a 

En el cantón La Libertad a los NUEVE DIAS DEL 
MES DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

comparecen por una parte en calidad de CEDENTE 
el señor EDGAR RODRIGO SEBASTIAN 

PINTADO HERRERA con cc. 1102185327 quien 

comparece por sus propios derechos y en calidad 

de mandatario de su cónyuge la señora 

CONSUELO DEL PILAR MORALES según Poder 

Especial que se adjunta; y, por otra parte el señor 

NELSON OSWALDO FREIRE MARTINEZ con 

cc. 1803255148 de estado civil casado en 
calidad de CESIONARIO, quienes comparecen con 

el fin de suscribir la presente Cesión de Derechos 
y Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A No 

002, domiciliada en el cantón La Libertad, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERO.- El SEÑOR EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN PINTADO HERRERA juntamente con 

su cónyuge CONSUELO DEL PILAR MORALES son 

propietarios de veinticinco acciones de un dólar 

cada una de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A. 

No 002. 

SEGUNDO.- En esta condición los cónyuges 

EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO HERRERA 
y CONSUELO DEL PILAR MORALES tienen a bien 
ceder VEINTICINCO ACCIONES de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITTUCIONAL



  

TRESPELICSA S.A. a favor del señor NELSON A» 

OSWALDO FREIRE MARTINEZ . 

TERCERO.- Por su parte el señor NEL 

OSWALDO FREIRE MARTINEZ declara ne - 

recibe y acepta la cesión de derechos a su entera 

satisfacción. 

    
   

Para constancia de esta cesión de derechos de 
acciones y cupo los compareciente suscriben este 

documento. 

   EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO HERRERA 
cc. 1102185327 

Quien comparece por sus propios derechos y en calidad 
de mandatario de la señora CONSUELO DEL PILAR 
MORALES 

CEDENTES 

¡ AE 
NELSON OSWALDO FREIRE MARTINEZ 

cc. 1803255148 

CESIONARIO



  

(Gu. A 
Factura: 005-002-000020839 20172403003D00813 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20172403003D00813 

Ante mi, NOTARIO(A) SUPLENTE DIEGO XAVIER CARRILLO ANGULO de la NOTARÍA TERCERA EN RAZÓN DE LA 

ACCIÓN DE PERSONAL 0950-DP24-2017-DF, comparece(n) NELSON OSWALDO FREIRE MARTINEZ portador(a) de 

CÉDULA 1803255148 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA 

LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO 

HERRERA portador(a) de CÉDULA 1102185327 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

  

fad, estado civil 
CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; EDGAR 
RODRIGO SEBASTIAN PINTADO HERRERA portador(a) de CÉDULA 1102185327 de nacionalidad ECUATORIANA, 
mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, REPRESENTANDO A LA SRA. CONSUELO 
DEL PILAR MORALES CON CC. 1705159648, SEGUN PODER ESPECIAL en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 
declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede DOCUMENTO PRIVADO, es(son) suya(s), la(s) 
misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 
confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 
documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. 
LIBERTAD. a 9 DE JUNIO DEL 2017, (12.07). 

  

Se archiva un original. LA 

) Je 
ÓSWALDO FREIRE MARTINEZ. 

DULA 1803256148 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
AP: DOS0-DP242017.0F 

 



  

     

  

SEGURIDAD, COMODIDAD Y EXPERIENCIA 
Fundada el 18 de Marzo del 2011 

RUC 2490005032001 

CERTIFICADO 

Que revisado los archivos de nuestra institución; en los cuales se puede 

verificar que el Sr. PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO SEBASTIAN 

con cedula de identidad 110218532-7 de nacionalidad 

ECUATORIANA; es SOCIO de la COMPAÑÍA de TRANSPORTE ESCOLAR 

e INSTITUCIONAL “TRESPELICSA S.A “N* 002, domiciliada en el cantón 

La Libertad, Provincia de Santa Elena, y consta con 25 acciones 
valorizadas en $1,00 dólar cada una. 

Esta certificación, beneficia única y exclusivamente al SOCIO en 

mención. 

LA LIBERTAD, 06 de JUNIO del 2017 

  

   
   

    

“es 

Sra. Yerelyn Isabel Q 
-— SECRETARIA 

ENTREGADO q 7 JUN 200 

CERTIFICACION QUE SE OTORGA DE ACUERDO A LOS DOCUMENTOS DE 
ARCHIVO QUE REPOSAN EN ESTA INSTITUCION Y A LOS QUE ME REMITO EN 
CASO LEGAL 

  

DIR: BARRIO 28 DE MAYO, AVENIDA 16 S/N. ENTRE CALLES 15 Y 16 
E-MAIL: cia.trespelicsaQhotmail.com + TEFS.: 0999429939 - 0991916302 

LA LIBERTAD - SANTA ELENA - ECUADOR 

 



 



¡éneralde Registro Civil Identificación y Cadulación 

EA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Número único de identificación: 1102185327 
Nombres del ciudadano: PINTADO HERRERA EDGAR RODRiGO SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA ] 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES CONSUELO DEL PILAR 
Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1987 
Nombres del padre: PINTADO PUGA JOSE GUILLERMO 
Nombres de la madre: HERRERA SANCHEZ ROSA AURORA 
Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2017 

Información cericada ala fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 EUROS POTSIASARANDRA GUERRERO RIVERA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 3 - SANTA. 

we 

    

AAA



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
mona REPÚBLICA DEL ECUADOR Iáanificacón y Cedulación    

INFORMACIÓN ADICIONA! CIUDADANO 

NUI: 1102185327 

Nombre: PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO SEBASTIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camá de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en casp de 
Inconsistencias acudí a la fuente de información Í 

Información ceriicada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: PATRICIA ALEXANDRA GUERRERO RIVERA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 3 - SANTA ELENA - LA LIBERTAD



     CIUDADANA (0): 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 

EN ATRIBUCIÓN ALA FACULTAD CONFERIDA EN 

ÉLART. 18 NUMERAL 5 DE LA LEY NOTARIAL POR FE Y 
Jue ellos) presente(s) documento(s) 

el copla de su original el mismo     

ESTE DOCUMENTO ACREDITA LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE AS OS YEN E



   mula REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
) 

SÍ 

CERTIFICADO DIGITAL DE D, DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1903255148 

Nombres del ciudadano: FREIRE MARTINEZ NELSON OSWALDO 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAMUA/PELILEO/COTALO 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE Í 

Instrucción: BASICA 

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALMA GONZABAY ELISABETH 

Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: FREIRE G MIGUEL 

Nombres de la madre: MARTINEZ JUDITH LUCIA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2012 

Información cerficada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 
EROS PATAS GUERRERO RIVERA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 3 - SANTA 

de certificado: 178-020-63153 

JU Ina na Teran Fisrtas 

  

           



pesima REPÚBLICA DEL ECUADOR Faoniicación y Codulación” Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

     INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1803255148 

Nombre: FREIRE MARTINEZ NELSON OSWALDO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La nformación del camé de discapacidad es consultada de manera directa l Ministeri de Salud Pública - CONADIS en cayo de 
inconsistencias acudr a la fuente de información. ] 

información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: PATRICIA ALEXANDRA GUERRERO RIVERA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 3 - SANTA ELENA - LA LIBERTAD.



  

       
  

| ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL EPÍSAD Nro. — 0950-DP24-2017-0F 
PERSONAL FUNCIÓN Fecha 08/jun/2017 

ARECCIÓN PROVINCIAL 

ñ Nro 
ORGANOS AUXILIARES DE SANTA ELENA Fecha 

y T 
CARRILLO ANGULO DIEGO XAVIER | Rige APartir De 09/un/2017 

Apellidos Nombre. Rigo Hasta 13/un/2017 
7 5 Cédula de $ Cédula 7 Certificado de 

Indent.— 180291882:9 Militar ' Votación 018-0071 
  

8 Tipo Acción de Personal Designación 

9 Explicación 
| Se elabora la presente Acción de Personal a favor del Abogado Diego Xavier Carrillo Angulo, a fin de que ejerza las 
funciones de Notario Suplente de la Notaría Tercera del Cantón La Libertad dela Provincia de Santa Elena, en reemplazo 
del Abogado José Marcelo Mena Guerrero, Notario Titular de la misma dependencia, a quien se le concede vacaciones, 

de acuerdo a lo estipulado en la Resolución No. DPCJSE-2017-037, autorizada por el Abg. Jorge Abelardo Albornoz 
Rosado Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Santa Elena; la misma que rige desde el día 09 hasta el 13 

de junio de 2017, inclusive. 

| Por autorización del Abg. Jorge Abelardo Albornoz Rosado, Director Provincial del Consejo de la Judicalura de Santa 
Elena, 

  

  

  

  

  

110 Situación Actual “ Situación Propuesta 
Dependencia | Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE SANTA ELEN: 

Departamento Departamento NOTARIA TERCERA DEL CANTON LA | 
LIBERTAD | 

Puesto | Puesto NOTARIO SUPLENTE 

Remuneración Untf. | Remuneración Unif. 
Lugar de Trabajo | Lugar de Trabajo LA LIBERTAD 
Partida Partida 

| 12 La persona reemplaza a ABO. JOSE MENA GUERRERO 
Quien cesó en el Cargo con fecha Causal — VACACIONES 

e 2 
1 3 j dish Pl 

Registro Nro 0950 4 i Ing. Ari Melissa Briones Wong 
echa O8/jueY2017 | COORDINADORA (e) UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

17 
fl ES 

Jorge Abelardo, Rosado, Abg. 7 
DIRECTOR PROVIÁCIAL PE SANTA ELENA; 

 



    

     

Factura: 001-002-000004878 

2 
sora mnbe 

INOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SALINAS N- 
EXTRACTO 

 



     Factura: 001-002-000013699 
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    y Cooperativas de Ahorro y Crédito del Ecuador e instituto de 

Seguridad Social 1ESS, para aperturas de Cuentas, Créditos 

'quirografarios, hipotecarios, prendarios en las instituciones financieras, 
Agencias o sucursales Bancarias del Ecuador, y Cooperativas de Ahorro 

y Crédito e instituto de Seguridad Social ¡ESS, y a su vez proceda al 

cobro de mi pensión jubliar a la que tengo derecho, y que por mi 

delicado estado de salud no lo puedo hacer con la normalidad que yo 

desearía; 8) . igualmente mi mandatario podrá actualizar libretas, 

Certificados, retiros, emisión de tarjetas, firma de pagare y documentos 

que respalden operaciones crediticias en el sistema financiero; y demás 

trámites correspondientes con la finalidad de cumplir con todas las 

exigencias de tipo legal; y, reglamentarias que dichas instituciones 

exijan para el efecto; C) También mi mandatario queda facultado para 

¡que. pueda der.en: venta yo: prometer vender bienes inmuebles, y 

vehículos. De esta forma autorizo a mi mandatario sea el apoderado 

Aotal: de mi cuenta, y solo con su firma y de manera independiente 

pueda manejar dicha cuenta de ahorro, D) Queda también facultado mi 

mandatario para que pueda dar en venta o se transfieran a cualquiera 

titular las Acdones y Derechos que poseemos en la Compañía de 

Transporte Escolar e institucional TRESPELICSA SA; y, también 

ACCIONES que poseemos en Inversiones en el Sistema Financiero.- 

SEGUNDA- La señora CONSUELO DEL PILAR MORALES, inviste 

pues su Apoderado EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO 

HERRERA, de las más amplias facultades con inclusión de todas y cada 

una de las previstas por el Artículo CUARENTA Y CUATRO, del Código de



E. ES 

 



 



 



    

  

    
   

instante al presente [instrumento se lo pueda 

por insuficiente, por falta de cláusulas Especiales, 

SEÑORA NOTARIA, sírvase agregar las demás cláusulas 
estilo y de Ley para la completa validez de ésta Escritura.- 

3) ILEGIBLE.- ABOGADO DRINO NIETO MOREJON, REGISTRO 

MERO VEINTICUATRO - DOS MIL CATORCE - DIEZ. Es 

a.- Hasta aquí la minuta la misma que por disposición d 
op para que surta si Ñ 

E 
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«Proa Danods 

SRA. MARIA OTILIA PARRALES 

EC 091250429-7 

   
    



  

EL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LA SEÑORA 

CONSUELO DEL PILAR MORALES, A FAVOR DE SU 

CONYUGE EDGAR RODRIGO SEBASTIAN, CON FECHA 

TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

DICHO PODER, NO A SIDO REVOCADO EN LO QUE SE 
REFIERE A ESTA NOTARIA PRMERA DEL CANTON 
SALINAS, ES DECIR SE ENCUENTRA VIGENTE HASTA LA 

FECHA, POR FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA, EN CINCO FOJAS UTILES, TOMO TREINTA Y 
OCHO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.- 

SALINAS, 8 DIAS DE JUNIO DEL 2017 

             Jaime G. NOTARIO, PRIMERO 
DEL CANTÓN SALINAS   



 



 



 


